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La compañía PUBLIJOB CIA. LTDA,, se constitu- 

yó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 04 de Mayo de 2011 , fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.IJ.DJC.Q.11.002189 de 13 de 
Mayo de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD, MARKETING, 
MARKETING ONLINE, RELACIONES 

PÚBLICAS E INVESTIGACIÓN DE MERCADEO 

EN EL ÁREA PUBLICITARIA Y PUBLICIDAD... 

Quito, 19 de Mayo de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 
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publicación del extracto de la escritura publica pertinente, por tres días 

consecutivos, para efectos de oposicion de terceros señalada en el Art 

  

      

este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de 

Superintendencia de Compañías El Juez que reciba la oposición 

tsficará a esta Supermtendencia, dentro del termuno ce dos días 

guientes, juntamente con el escrito de oposicion y providencia recaí- 

da sobre ella En caso de no existir oposicion o de no ser notificada 

en la forma antes mndicatla, se procederá a la inscripcion de la referida 

escritura pública de la citada compañía y al cumplimiento de los demas 

requisitos legales 

Distrito Metropolitano de Quito, a 20 de Mayo de 2011 

Ab. Patricia Chinboga Sánchez 

DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

  

  

        

SUPLIUNTI NDEACIA 
postl DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA 

Y ANTICIPADA DE GENERALMERC 5.4. 

1.- Se pone en conocimiento del público que, la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 

SC.IJ.DJDL.Q.11.2021 del 11 de Mayo de 2011, aprobó la 

escritura pública de disolución voluntaria de GENERALMERC 

S.A., celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 10 de noviembre de 2010, a fin de 

que quienes se creyeren asistidos del derecho de oposición 

previsto en el artículo 33 de la Ley de Compañías, como 

acto previo a su inscripción, puedan presentar su petición 

ante uno de los Jueces de lo Civil del domiuciho principal de 

la compañía, dentro de los ses días contados desde la fecha 

de la última publicación de este extracto y, además, pongan 

el particular en conocimiento de la Superintendencia de 

Compañías El Juez que reciba la oposicion notificará a esta 

Superimtendencia, dentro del término de dos días siguientes, 

juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída 

sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notifi- 

cada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción 

de la referida escritura pública de la indicada compañía y al 

cumpfinmento de los demás requisitos legales. 

2.-Al otorgamiento de la escritura pública Antes mencionada 
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